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VISTO:

El expediente 2500-22648/98, mediante el cual se tramita la
contratación del Licenciado Adolfo MINICH; y

CONSIDERANDO:

Que, la misma tiene por objeto el dictado de un curso relacionado
con los Recursos Humanos, orientado a agentes y funcionarios de este
organismo;

Que, se ha resuelto la elección del curso "TABAJO en EQUIPO y
LIDERAZGO";

Que, se estima imprescindible que las personas que ocupan
puestos de trabajo tengan la posibilidad de beneficiarse y beneficiar al
sistema con la capacitación adecuada y prestigiosa;

Que, la experiencia, capacidad y curriculum demuestran
ampliamente los conocimientos del instructor;

Que, los antecedentes que se acreditan resultan suficientes para
encuadrar la contratación en el Art. 64° inc.2°apartado h) de la Ley de
Administración Financiera y Control N°2141 y su Reglamentación;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

RESUELVE

1°) AUTORIZAR Y APROBAR la contratación del Licenciado Adolfo
MINICH, para el dictado de un curso para agentes y funcionarios
del Consejo Provincial de Educación, encuadrado en los términos
del Art.64 ° inc.2°apartado h) de la Ley de Administración
Financiera y Control N°2141 y su Reglamentación por un importe
de pesos CUA TRO MIL OCHOCIENTOS ($4.800).

2°) APROBAR el programa del curso a desarrollar "TRABAJO en
EQUIPO y LIDERAZGO", presentado por el Licenciado Adpffc
MINICH.
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3°) APROBAR el modelo de contrato a suscribir por el Sr. Presidente
del Consejo Provincial de Educación Prof. GUILLERMO CESAR
VIOLA, Y el Sr. Licenciado Adolfo MINICH, para el dictado del
curso.

4°) AUTORIZAR a ía Dirección Provincial de Administración a
cancelar el compromiso que se aprueba por la presente
Resolución de acuerdo a lo siguiente: 50% a la firma del contrato y
el 50%restante al termino del dictado del curso debidamente
certificado.

5°) IMPUTAR el monto indicado en el Art. 1° de la presente
Resolución, a la partida del Presupuesto General Vigente
(Prorrogada), con cargo a:
JU SA UO FIN FU SE SRT PPAL PARC ACE FF IMPORTE
03 02 10 05 90 01 01 03 05 001 11 $4.800.-

6°) LIQUIDAR por la Dirección de Contaduría y abonar por la
Dirección General de Tesorería, los montos de acuerdo a lo
indicado en el Art. 3° de la presente Resolución.

7°) REGISTRAR, dar conocimiento a la Dirección Provincial de
Enseñanza Media Tecnica y Superior, Dirección Provincial de
Inicial y Primaria, Dirección General de Recursos Humanos,
Dirección de Despacho, Secretaria de Vocalias, Dirección de
Documentación e Información Educativa y GIRAR a la Dirección
Provincial de Administración a los efectos indicados en el Art.
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CONTRATODE lOCACION DE SERVICIOS

En la ciudad de Neuquén a 10s días del mes de de 1998, entre el
SR. PROF. GUlllERMO CESAR VIOLA por una parte, en nombre y
representación del CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DE lA
PROVINCIA DEL NEUQUEN, en adelante "El CONSEJO", constituyendo
domicilio en Santa Fe 269 4° Piso, y el SEÑOR ADOLFO MINICH L.E. N0
8.850.230 por la otra, constituyendo domicilio en la calle Santa Teresa 1800,
ambos de la ciudad de Neuquén.

PRIMERA: "El CONSEJO" encomienda al "licenciado Adolfo Minich", y este
acepta de plena conformidad el dictado del curso "TRABAJO EN EQUIPO Y
LIDERAZGO". El curso se realizará en dos grupos de 20 personas cada uno en 8
mÓdulos con una duración d9 32 horas reloj, y se dictará los días Martes y Jueves
de 14 a 18 horas con un encuentro Vivencial del que participan ambos grupos. La
fecha de Inicio: para el Grupo A el 06/10/98 Y el Grupo B el 08/10/98.

SEGUNDA: "El CONSEJO" abonará como contraprestación por los servicios
prestados por el "Licenciado Adolfo Minich", la suma de PESOS CUATROMIL
OCHOCIENTOS PESOS ($4.800) pagaderos de la siguiente manera: 50% a la
firma del presente contrato y 50 % restante al termino del dictado del curso
debidamente certificado ..

TERCERA: Serán por cuenta del licenciado Adolfo Minich, los impuestos que
graven su actividad y cualquier tipo de responsabilidad derivada por la actividad de
sus dependientes, sus aportes provisionales y seguros por accidente de trabajo.
Asimismo el licenciado Minich se compromete por el presente a otorgar los
certificados de asistencia, a cada uno de los miembros asistentes, suscriptos por
el disertante.

CUARTA: El presente contrato podrá ser rescindido aún sin expresión de causa,
por cualquiera de las partes con una antelación suficiente no menor de veinte (20)
días, debiendo comunicarse por un medio fehaciente tal decisión a la contraparte.
En tal caso los valores recibidos por el Licenciado Minich deberán ser restituidos
en su totalidad sin deducción de gasto alguno.

QUINTA: Por todos los efectos judiciales y extrajudiciales derivados de la
aplicación del presente contrato las partes se someten voluntariamente a la
jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Neuquén, renunciando
expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción, constituyendo domicilio en los
arriba nombrados.

SEXTA: En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto. Se deja constancia que el sellado a oblarse por el presente
será en un 50% por el locador, hallándose exento el locatario de tal gravamen por
el 50% restante.
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